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DIPUTADA MARÍA DEL PILAR GÓMEZ ENRÍQUEZ                                                                   

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA                                                                             

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO                                                                               

LXVI LEGISLATURA                                                                                                         

PRESENTE.  

 

Quien suscribe, Diputado Antonio Chaurand Sorzano, integrante del Grupo 

Parlamentario de morena de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 57, primer párrafo, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y en el artículo 204, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito poner a disposición de esta 

Honorable Asamblea la presente propuesta de Punto de Acuerdo, en atención a 

las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

La emigración en Guanajuato es un fenómeno de gran importancia histórica, social 

y económica, ya que es una de las entidades con mayor población migrante y 

mantiene una estrecha relación con los Estados Unidos. De acuerdo con datos del 

INEGI, 93 de cada 100 guanajuatenses1 que deciden emigrar eligen como destino 

al país vecino del norte. Actualmente, se estima que alrededor de 1.2 millones de 

guanajuatenses residen en Estados Unidos en condición migratoria irregular. 

Entre 2015 y 2020, 46,641 guanajuatenses emigraron, con una mediana de edad 

de 26 años. Los municipios con mayor flujo migratorio en este periodo fueron León, 

Dolores Hidalgo y Pénjamo. Mientras que en los Estados Unidos los principales 

destinos para los migrantes guanajuatenses son: Texas, California e Illinois. 

                                                           
1 INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Además de la emigración, la migración de retorno forzado también ha sido 

significativa en Guanajuato. Entre 2010 y 2015, 32,147 personas retornaron al 

estado, lo que lo ubicó entre las entidades con mayor número de retornados2. En 

2021, el número de guanajuatenses repatriados fue de 11 mil 524.  

Esto hace que el grado de intensidad migratoria en Guanajuato sea clasificado como 

muy alto, ocupando el cuarto lugar a nivel nacional. Los municipios de Dolores 

Hidalgo, San Luis de la Paz y Cuerámaro destacan por tener niveles de intensidad 

migratoria también clasificados como muy altos3. 

Por otro lado, la migración tiene un impacto económico directo en el estado, 

principalmente a través del envío de remesas. En 2024, Guanajuato ocupó el primer 

lugar a nivel nacional al recibir 4 mil 191 millones de dólares en remesas, lo que 

representó una dependencia económica del 8.7%4. Los municipios que más se 

beneficiaron de estos recursos fueron León, Dolores Hidalgo, Celaya e Irapuato 

como los principales municipios receptores. 

En este contexto, la migración entre Guanajuato y los Estados Unidos se posiciona 

como un factor clave en la dinámica económica y social del estado, moldeando tanto 

las condiciones de vida de las familias que dependen de las remesas como los 

patrones demográficos y culturales, reflejando la importancia de este fenómeno 

para la población local. 

Por ello, es fundamental que el gobierno estatal desarrolle políticas integrales que 

protejan y garanticen los derechos humanos de los migrantes guanajuatenses, tanto 

de aquellos que residen en los Estados Unidos como de quienes puedan ser 

retornados. Las recientes amenazas de la administración entrante de implementar 

deportaciones masivas representan un riesgo significativo, ya que muchas de estas 

                                                           
2Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 2022. Indicadores de Gobernanza de la 

Migración a Nivel Local Perfil 2021 – Estado de Guanajuato. OIM, Ginebra. 
3 IPLANEG, INDICADORES. Información sobre migración internacional.  
4 Banco de México, 2024.  Ingresos por Remesas, distribución por Entidad Federativa.  
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podrían llevarse a cabo sin respeto a los derechos humanos ni a los debidos 

procesos legales, dejando en situación de vulnerabilidad a miles de personas. 

Es indispensable que el gobierno estatal fortalezca los programas de apoyo 

consular, asesoría legal y servicios comunitarios dirigidos a los migrantes 

guanajuatenses en el extranjero. Asimismo, es prioritario establecer mecanismos 

efectivos de reintegración económica, social y emocional para quienes sean 

deportados, mediante acciones como la creación de oportunidades de empleo, 

acceso a educación, atención psicológica y programas que faciliten su reinserción 

en la sociedad guanajuatense. 

 

ACUERDO 

Único. La Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guanajuato, efectúa un respetuoso exhorto al gobierno del Estado de 

Guanajuato, así como a la Secretaría de Derechos Humanos, para que: i) elaboren 

políticas integrales que protejan y garanticen los derechos humanos de los 

migrantes guanajuatenses, así como fortalecer los programas de apoyo y asesoría 

legal y servicios comunitarios dirigidos a los migrantes guanajuatenses en el 

extranjero; ii) Para que establezcan  mecanismos efectivos de reintegración 

económica, social y emocional para quienes sean deportados, mediante acciones 

como la creación de oportunidades de empleo, acceso a educación, atención 

psicológica y programas que faciliten su reinserción en la sociedad. 

 

DIPUTADO ANTONIO CHAURAND SORZANO                                                                        

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA                                                                         

LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Guanajuato, Gto. a 23 de enero del 2025. 
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